
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA:  APELACIÓN AUTO y SENTENCIA 

RADICADO No.   2015-001176 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  RODRIGO PEÑA BAUTISTA 

DEMANDADOS:  WILLIAM HERNÁNDEZ ARANGUREN Y 

OTROS 

 

 

Como quiera que revisado el expediente digital se observa que no 

contiene la grabación de la audiencia celebrada por la primera instancia el 10 de marzo 

de 2020, por secretaría ofíciese al despacho de origen para que se sirva remitirla.  

OFICIESE. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  
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